EL FUTURO DE LA CONVIVENCIA

IGUALDAD Y TOLERANCIA EN EUROPA

0.- INTRODUCCION:

Después de 2 Guerras Mundiales devastadoras los Tratados fundacionales de CECA, CE y CEEA (energia atómica) reconocen que Europa sólo se construirá mediante realizaciones concretas que creen una solidaridad de hecho, sienten las bases del desarrollo económico y compartan objetivos. Hay que sustituir las rivalidades seculares por una comunidad más profunda entre los pueblos, tanto tiempo enfrentados por divisiones sangrientas para asegurarse la paz mundial.

El establecimiento del Mercado Común es para poner en común la productividad de los EMs fundadores y evitar perturbaciones fundamentales en sus respectivas economías (que hicieran pensar en una nueva escalada de producción armamentística)
Hoy se puede hablar de éxito histórico puesto que tras superar las 2 Guerras y la misma "guerra fría" las ampliaciones de la UE se han sucedido de manera ordenada y provechosa para todos, lo que consolida la paz y la cooperación duradera en Europa: ha ganado la convivencia.

1.- EL MODELO SOCIAL EUROPEO: SOLIDARIDAD SOCIAL E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
Es la piedra filosofal de la Europa económica. Los Tratados y el acervo recogen los valores fundamentales comunes de igualdad, no discriminación, solidaridad y redistribución de la riqueza, acceso universal, gratuito o de bajo coste a la educación, la sanidad y otros servicios públicos, a los que los ciudadanos tienen derecho y son esenciales para la necesaria cohesión social: desde su creación la UE ha vinculado los valores sociales con los económicos.
Dada la evolución demográfica y la globalización de la economía hoy se impone la reforma del modelo social europeo. Para ello se ha creado la Estrategia de Lisboa, para hacer una Europa más competitiva y crear una auténtica sociedad del conocimiento; "la flexiseguridad" como estrategia para flexibilizar el mercado laboral, modernizar la organización del trabajo, conciliar vida laboral y personal, el aprendizaje permanente, etc.

Paralelamente hay que prestar asistencia a los grupos desfavorecidos para hacer realidad la igualdad de oportunidades: eliminación de la pobreza, inversión en educación y formación profesional, y la garantia de que las modalidades de financiación de las políticas sociales mantienen el principio de apoyo mutuo y solidaridad intergeneracional. Para ello se ha creado el Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización que podrá completar el Fondo Social Europeo y proporcionar ayuda específica a los trabajadores en su reconversión profesional ante los cierres de empresas. 
Entre los 2 Fondos suman 11.000 millones € (7 mil el primero y 4 mil el segundo)

2.- DIRECTIVA SOBRE LA IGUALDAD DE TRATO


A igual trabajo igual salario

           2007 Año Europeo de la Igualdad de Oportunidades

Se destinan 15 Millones € para campañas de información en los EMs
Hace ya 30 años que tenemos una Directiva (del Consejo 11/75) con el principio de a igual trabajo igual salario pero éste nunca o poco se aplicó. En el 2000 se aprobó otra más específica pero también la transposición a las legislaciones nacionales en lo que respecta a su aplicación deja mucho que desear. Esta Directiva ha sido un paso importante en la elevación del nivel de protección de las víctimas de la discriminación por motivos raciales o étnicos puesto que ofrece más posibilidades de obtener reparación. No sólo regula la no discriminación en el empleo sino que también lo hace en los ámbitos de la educación, la seguridad social, las prestaciones de asistencia social, el acceso a bienes y servicios.
Pero, sin ir más lejos, y a pesar del avance social, económico y político de las mujeres, tras décadas de lucha por la igualdad salarial, por cada € que cobra un hombre, la mujer 85 céntimos. La discriminación de la mujer es una realidad en todos los EMs porque hay poca y pobre legislación que permita conciliar trabajo y familia: urge tomar medidas e imponer sanciones a los EMs  que ni transponen ni aplican la Directiva.
- Los datos son claros: la tasa de empleo entre las mujeres de 20 a 49 años (biológicamente edad para tener hijos) desciende un 15%

- El trabajo a tiempo parcial es del 32,9% mientras que el de los hombres se queda en el 7,7% por lo que se pide reconocer la baja de paternidad obligatoria.
- Hay también diferencias sustanciales entre los EMs en lo que respecta la representación de la mujer en los puestos de dirección. La mayor proporción de mujeres en puestos de mando está en los países del norte y este de Europa donde, concretamente,  Finlandia, y Estonia  se llevan la palma. Por contra, Alemania, Italia y Luxemburgo tienen muy baja proporción.

(Ver gráfica)
Siguen existiendo barreras para conciliar trabajo y familia como la falta de disponibilidad de horarios nocturnos de las guarderías, dificultades para la reincorporación al mercado de trabajo, los estereotipos, etc. En esta línea acabamos de aprobar “un marco regulador para medidas de conciliación de la vida familiar y del período de estudios para las mujeres jóvenes”  que contiene medidas incentivas  para conciliar maternidad o paternidad, o para las personas que se dedican a la atención a personas mayores dependientes o con discapacidad; otras que permitan conciliar trabajo y estudio con posibilidad de reducir o suprimir  sus impuestos. 
La pobreza es también más elevada en las mujeres en más de 17 EMs. Allí donde la mujer es cabeza de familia ingresan entre 9% y 26% menos que si fueran hombres. (Suecia = 14%, Francia 12%, Holanda 11%, Alemania 10%, Italia 9%). Por esto tenemos prohibida la acogida de niños por motivos socioeconómicos  y apoyamos medidas que ayuden a que los padres puedan ejercer plenamente su responsabilidad parental.
La pobreza discrimina doblemente a las mujeres que pertenecen a minorías étnicas o religiosas cuya situación con frecuencia les impide encontrar trabajo. Por esto pedimos un estatuto independiente para la mujer cuando se produce la reagrupación familiar. 

Pero falta abrir pistas intelectuales y presupuestarias para poner de relieve el valor económico de la actividad de los hombres y mujeres que viven en gran situación de precariedad; falta metodologia y datos que reflejen bien  la realidad; falta creatividad y una reflexión profunda sobre el problema. Porque, ¿no es más fácil la comunicación entre privilegiados de culturas diferentes que entre ciudadanos ricos y pobres de un mismo EM?.
3.- NO DISCRIMINACIÓN CIUDADANOS PROCEDENTES PAISES TERCEROS

La inmigración legal: 

Para regular la inmigración la Comisión Europea propuso en 2001 una Directiva única sobre las condiciones de entrada y residencia aplicable a todas las categorias de trabajadores inmigrantes que el Consejo rechazó. Hoy se proponen 4 directivas sectoriales que definen los procedimientos de admisión:

- Trabajadores altamente cualificados

- Trabajadores temporales

- Trabajadores por cuenta ajena trasladados por sociedades multinacionales

- Trabajadores en prácticas remunerados

(Por tanto, el grueso de la inmigración económica continúa estando en manos de los EMs)

Para finales de este año tiene que existir una web europea  para informar  del empleo legal en la UE y sus procedimientos de admisión. También se hará lo mismo en terceros países con vistas a frenar la inmigración ilegal.

Sanciones a empresarios:
Uno de los factores que fomentan la inmigración clandestina es la posibilidad de encontrar trabajo. Según estimaciones habría entre 4,5 a 8 millones de residentes ilegales en la UE.
Además de pérdidas para la hacienda pública comporta disminución de salarios, degradación de las condiciones laborales, sin seguro de enfermedad, etc. y corren el peligro de ser devueltos a su país de origen.
El empresario está obligado a exigir documentación legal a riesgo de multa y pago de los costes de repatriación del trabajador ilegal. 

Cabrán sanciones penales en caso de infracciones reiteradas, condiciones laborales particularmente abusivas, o si el trabajador ha sido víctima de trata de seres humanos. En estos casos cabrá conceder 1 permiso de residencia temporal para las víctimas que cooperen con las autoridades.
La integración:
Se calcula que hay unos 40 millones de inmigrantes que incluyendo su descendencia totaliza varios millones más. Los problemas que les afectan no varian mucho de un EM a otro:  el paro, poco éxito escolar y menos representación política, tanto a nivel de los partidos políticos como de las instituciones europeas.
La integración es un proceso en 2 direcciones que requiere tanto la voluntad de integrarse y su responsabilidad a la hora de llevar a la práctica su voluntad como la de los ciudadanos de la UE de aceptar e incluir al inmigrante; se trata pues de un compromiso recíproco compuesto de derechos y deberes entre la sociedad receptora y los inmigrantes. 
Los elementos clave de la integración son la promoción de los derechos fundamentales, igualdad de oportunidades y no discriminación.

Existen varias directivas relacionadas con la integración:

- sobre el derecho a la reagrupación familiar

- los residentes de larga duración (a partir de los 5 años de residencia)
- igualdad de trato, independientemente de su origen racial o étnico

- igualdad de trato en el empleo y la ocupación

La Comisión acaba de aprobar la creación del Fondo europeo para la integración de nacionales procedentes de países terceros, y se estudia la complementariedad del Fondo Social Europeo
**El 2007 es el Año europeo de la Igualdad de Oportunidades para Todos

**El 2008 será el Año europeo del Diálogo intercultural
El PE propone el nombramiento de un Alto Comisario para la Integración o de un Defensor del Pueblo para la integración.
Los EMs deben promover la participación política de los inmigrantes para evitar el aislamiento político y social, y es imperativo que los residentes de larga duración puedan votar en las elecciones locales y europeas.

Una vez realizada la Reagrupación Familiar, mujeres y niños deberían gozar de estatuto individual (ejemplo, no expulsión del/la cónyuge en caso de divorcio).

Hay que sensibilizar sobre los valores fundamentales de la UE, fomentar el aprendizaje de la lengua y cursos de educación cívica; informar a las mujeres sobre la legislación en el país de acogida en caso de malos tratos, etc.
Por la diversidad, contra la discriminación es el lema de un camión amarillo que recorre los EMs de la UE para informar y concienciar a las víctimas de discriminación de sus derechos y de los mecanismos legales para hacerle frente. El camión cuenta con equipo de karaoke para participar en el concurso "canción por la diversidad".

El codesarrollo

Se entiende por codesarrollo el aprovechamiento del potencial que representan las comunidades de migrantes (transferencia divisas) establecidos en los países ricos al servicio del desarrollo de su país de origen. Tiene vocación de transformar las migraciones en motor de desarrollo mediante la ayuda mutua entre los pueblos.

La UE prepara 2 fondos para ello:

a) un fondo específico que permita financiar micro-proyectos (creación de pymes) de codesarrollo

b) un fondo de garantía para asegurar la continuidad de los microproyectos de migrantes y maximizar su efecto sobre el desarrollo

Existe el instrumento ACP-UE sobre las migraciones dotado con 25 millones € que permite reforzar las capacidades de los ACP en éste ámbito.
Hay que apostar por desarrollar a largo plazo políticas de codesarrollo que ataquen las razones de fondo que conducen a la emigración, a abandonar los países de origen para buscar una vida mejor ,o simplemente una vida.
4.- LUCHA CONTRA EL RACISMO Y LA XENOFOBIA
Versus al inmigrante, tolerar, consentir, ceder, ser condescendientes con el prójimo-forastero son adjetivos que nos remiten al binomio fuerte-débil, a defender –y hay quién lo hace a palos y matando- para mantener jerarquías basadas en  identidades o privilegios materiales. Detrás de la tolerancia, el objetivo que debe prevalecer es la igualdad de trato, la convivencia pacífica, basada en deberes y derechos a respetar por unos y otros, en definitiva la integración de la que hablábamos antes.
Refugiados, inmigrantes, solicitantes de asilo, gitanos (grupo étnico más desfavorecido de la UE), judios, homosexuales, musulmanes, etc. han sido siempre los más vulnerables a la discriminación, no ya  en empleo, vivienda, educación, como vemos cada día, si no peor, cuando son víctimas de ataque a su dignidad o integridad física. Hoy la ideología y militancia nazi no se ceba solamente en la caza de judios sino más bien en las personas de ascendencia africana, árabe y asiáticos.
Hace ya más de medio siglo que Europa fue testigo del horror del Holocausto en el que cerca de 6 millones de personas (no sólo judios sino gitanos y homosexuales) fueron exterminados. Desde entonces existen en algunas legislaciones de los EMs disposiciones que penalizan las conductas racistas. Ya en 1995 la Presidencia (socialista) española de la UE propuso armonizar todas las legislaciones nacionales en la materia tipificando como agravante de delito tales conductas.   

El Consejo Europeo de junio, bajo Presidencia alemana ha aprobado una Decisión marco contra el racismo y la xenofobia que contiene un mínimo de armonización de penas y delitos con connotaciones racistas. Ej. para la negación del Holocausto se pide un mínimo de 3 años de prisión, manera de poner freno al extremismo, decimos unos, limita la libertad de expresión, dicen otros (neocons)
En la sesión plenaria de junio el PE votó una Decisión-marco contra el racismo y la xenofobia en la que le pedimos al Consejo sanciones penales efectivas, proporcionadas y disuasivas contra esta suerte de lacra. 
5.- FASCISMO Y POPULISMO EN EUROPA
Las estadísticas recientes muestran un incremento de actos racistas en Europa, a la vez que asistimos a la proliferación de partidos de extrema derecha que, desgraciadamente, van obteniendo escaños en los parlamentos nacionales y en el mismo PE. Por esto es tan importante frenar y  condenar firmemente todo discurso que incite al odio.

Hay que denunciar los mensajes de ideologia fascista presente en muchos discursos actualmente. La retórica del populismo está en pleno apogeo. Sus líderes explotan sin escrúpulos referencias culturales nacionales basadas en la tradición, la identidad, inseguridad, en definitiva el miedo a todo. A  nivel europeo predican la desconfianza en las instituciones europeas (desde dentro de las propias instituciones, claro, utilizando la libertad de expresión para negársela a otros.

Se autodenominan "partidos de progreso" cuando en realidad son partidos "antifisco" lo cual suena a gloria (los impuestos van a parar a los más pobres y no están dispuestos a "tolerarlo"). Ya en la pasada legislatura sufrimos al Grupo de los No Inscritos con 44 diputados, muchos de ellos autoproclamados populistas convencidos. En la segunda mitad de esta legislatura  con la entrada en la UE de Rumania y Bulgaria se ha constituído el Grupo Identidad, Tradición, Soberania, formado por 20 diputados.

Todas las generaciones debemos estar alerta, pero particularmente vosotros los jóvenes debeis contribuir a la prevención y a frenar la intolerancia. Como dice la escritora checa Mónika Zgustova "No se puede vivir plenamente la propia libertad sin conocer el pasado que ha hecho que seamos lo que somos. Nunca la ignorancia, la evasión o la pasividad serán guías adecuadas del presente". 
6.- LA LUCHA CONTRA EL TERRORISMO

Otra forma de fascismo no sólo de verborrea sino efectivo, matón que no tolera a los contrarios a su causa.
(Puedes extenderte aquí sobre la intolerancia o bien al inicio del punto 4)

El terrorismo no es un fenómeno nuevo en Europa Solo en el Reino Unido, Irlanda y España se suman más de 5000 muertos en los últimos 30 años (sin contar el islamista)

El Tratado de Amsterdam y su inmediato posterior Consejo Europeo de Tampere (octubre 1999) consagran el "principio de reconocimiento mutuo de resoluciones firmes en materia penal para los delitos del Artículo 29 de TU que son "la prevención y lucha contra la delincuencia organizada, en particular el terrorismo, la trata de seres humanos y los delitos contra los niños, el tráfico ilícito de drogas y armas, la corrupción y el fraude" (Todos ellos delitos que, obviamente, la sociedad no debe tolerar y que hay que combatir con la legalidad). Se suprime la extradición por este procedimiento simplificado.
Los atentados a las Torres Gemelas acentúan la Orden de Búsqueda y Captura para los delitos del art. 29

Se aprueba la primera lista de organizaciones terroristas. La congelación de fondos y el Plan de Acción contra el terrorismo. Denunciamos Guantánamo.

Los atentados a los trenes de Madrid hacen reforzar las medidas y se urge a la transposición de la OBC a las legislaciones nacionales. Se crea la figura del Coordinador de la lucha contra el terrorismo. Se decide constituir el 11M como Día Europeo de las víctimas del terrorismo.

El último paquete de medidas ante la creciente amenaza terrorista ha sido anunciado recientemente por la Comisión. Abarcarán 3 ámbitos:

1.- creación de base de datos sobre explosivos por Europol

2.-  el seguimiento de la educación religiosa islámica en la UE: cuestionario a los EMs de cuál es el grado de integración de los musulmanes en cada EM. Cómo está establecida la educación religiosa en los colegios públicos y privados. Forma de luchar contra el radicalismo y los comportamientos violentos que se amparan en un mal entendido Islam, protegiendo al mismo tiempo a la amplia mayoria de musulmanes que viven y trabajan pacíficamente en la UE. A largo plazo hay que crear un "Centro de docentes europeo del Islam"
3.-  plan de defensa ante posible ataque bioterrorista. Persecución distribución información a través de Internet sobre la elaboración de explosivos... que no deben refugiarse en la libertad de expresión.
Cerrar el acuerdo con USA sobre los PNR (Passangers name register)

7.- RESULTADOS CONSEJO EUROPEO JUNIO 2007
     (Balance Presidencia alemana en los ámbitos JAI)
Quizás lo más llamativo para el ciudadano, lo más inmediato, sea la incorporación de la Carta Europea de los Derechos Fundamentales al futuro texto legal que ya no se llamará Constitución (tampoco lo era por más que así la bautizaran) sino reforma y fusión de los tratados (como así ha sido siempre tras cada Conferencia Intergubernamental y reforma sucesiva habida).

1.- Fortalecer los derechos de los ciudadanos:

-  Decisión-marco relativa a la lucha contra el racismo y la xenofobia (ya comentada)

- El Reglamento por el que se crea la Agencia Europea de Derechos Fundamentales

- Obligatoriedad de la prohibición de ejercer ciertas ocupaciones para los convictos de delitos sexuales contra los niños

- Armonización de normas relativas a videojuegos violentos

2.- Incrementar la seguridad jurídica para ciudadanos y sector empresarial: Medidas protección de los consumidores + Protección de la propiedad intelectual + Reglamento pequeñas reclamaciones

3.- Fortalecimiento del sistema judicial y la cooperación práctica:

- Decisión-marco sobre transferencia personas condenadas
-              id.                    intercambio información registros penales

-              id.                    supervisión libertad condicional
8.- LA DECLARACION DE BERLIN

     50 AÑOS DEL TRATADO DE ROMA

La unificación europea nos ha procurado la paz ya que hemos superado las confrontaciones sangrientas. Con la incorporación de los países de Europa central y oriental se ha superado definitivamente la división artificial de Europa.

La UE se basa en la igualdad de derechos y la convivencia solidaria. Valoramos la diversidad de nuestras lenguas, culturas y regiones.

Luchamos juntos contra el terrorismo, la delincuencia organizada y la inmigración ilegal, defendiendo las libertades y sin dejar nunca mas la puerta abierta al racismo y la xenofobia.

16 Julio 2007
Barbara Duhrkop
Vicepresidenta Grupo Socialista PE
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